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Se abre la sesión a las tres y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Buenas tardes, señoras y se- 
ñores Diputados. Vamos a dar inicio a esta sesión número 
29 de la Comisión de Industria, Energía y Turismo. 

Figura en el orden del día un solo punto: conocimiento 
y adopción de acuerdo, en su caso, por la Comisión de In- 

dustria, Energía y Turismo de la propuesta de nombra- 
miento de Presidente y Consejeros del Consejo de Seguri- 
dad Nuclear, de acuerdo con la Ley 15/80, de 22 de abril, 
de creación del Consejo de Seguridad Nuclear. 

Ruego al Secretario segundo de la Mesa dé lectura al 
acuerdo del Consejo de Ministros. 

El señor SECRETARIO (Hemando Fraile): Dice así: 
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«Don Alfredo Pérez Rubalcaba, Ministro de la Presi- 
dencia y Secretario del Consejo de Ministros, certifico: 
Que en la reunión del Consejo de Ministros celebrada el 
día 28 de octubre de 1994, a propuesta del Ministro de In- 
dustria y Energía, se adoptó un acuerdo sobre propuesta de 
nombramientos de Presidente y Consejeros del Consejo de 
Seguridad Nuclear, cuyo texto literal es como sigue: 

“A propuesta del Ministro de Industria y Energía, y a 
efectos de lo dispuesto en el artículo 5.2 de la Ley 15/80, 
de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nu- 
clear, se acuerda comunicar al Congreso de los Diputados 
los siguientes nombramientos en el Consejo de Seguridad 
Nuclear. Presidente, don Juan Manuel Kindelán Gómez de 
Bonilla. Consejeros, don Agustín Alonso Santos y don 
Aníial Martín Marquínez.” 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, ex- 
pido y f m o  la presente certificación en Madrid, a once de 
noviembre de 1994. Consejo de Ministros.» 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo con el precepto 
legal a que antes hacía referencia, la Ley 15/80, de 22 de 
abril, esta propuesta del Gobierno debe ser aceptada o ve- 
tada por la Comisión de Industria, Energía y Turismo del 
Congreso de los Diputados, en ambos casos por una mayo- 
ría de tres quintos; siendo 40 los miembros de la Comisión, 
esa mayoría se consigue con 25 votos, en un sentido o en 
otro. 

De acuerdo con los portavoces de los distintos grupos, 
vamos a proceder, si les parece, de la siguiente forma. En 
primer lugar, intervendrán los distintos grupos parlamenta- 
rios, por el orden ya clásico de mayor a menor, finalizando 
por el Grupo Parlamentario Socialista (evidentemente, los 
grupos que deseen intervenir) y, a continuación, procede- 
ríamos a la votación de la propuesta. 

De acuerdo con los precedentes de ocasiones anteriores 
en la aplicación de la votación que vamos a realizar, ésta, 
si no se decide nada en contrarjo, se realizará a mano al- 
zada. 

Tiene la palabra el señor García Fonseca. 

El señor GARCIA FONSECA: Señor Presidente, mi 
Grupo, si es posible, pediría votación secreta. 

El señor PRESIDENTE: Señor García Fonseca, me 
comunica el Letrado que, de acuerdo con el Reglamento de 
la Cámara, las propuestas de votación secreta deben ser 
realizadas por lo menos por dos grupos parlamentarios o 
un quinto de los miembros. 

Se suspende la sesión un momento. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: Reanudamos la sesión, seño- 
rías. 

Señor García Fonseca, en su ausencia y tras hablar con 
los distintos portavoces, la mesa acoge su propuesta de 
realizar la votación secreta, en el bien entendido que ésta 
es respecto a la propuesta del Gobierno. Es decir, que en 
las papeletas deberá ponerse «sí>>, «no» o «abstención». 

Esta votación secreta, como decía antes, se producirá 
inmediatamente después de que intervengan los grupos 

que quieran hacerlo, iniciando el turno por el Grupo Parla- 
mentario Popular, en nombre del cual tiene la palabra el se- 
ñor Fernández Norniella, por un tiempo máximo de diez 
minutos. 

El señor FERNANDEZ NORNIELLA: Señoras y se- 
ñores Diputados, mi Grupo Parlamentario está de acuerdo 
con la propuesta del Gobierno. 

Dicho esto y con el debido respecto y afecto que el re- 
presentante de Izquierda Unida me merece, quisiera hacer 
referencia a su intervención en el Pleno la semana pasada. 
Presenciando desde mi escaño, hace unos días, la interven- 
ción del representante de Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya, tuve la sensación de asistir a la proyección de 
una película antigua, en la que el sonido se hubiese desfa- 
sado de la realidad. Un revival de tiempos pasados, seño- 
res. Aprovechar el eventual nombramiento de los nuevos 
consejeros de la institución que debe garantizar la seguri- 
dad de las instalaciones nucleares españolas para presentar 
una interpelación urgente sobre la política general respecto 
a la energía nuclear en nuestro país, es cuando menos, a mi 
entender, rizar el rizo. Menos justificación tiene si cabe, en 
mi criterio, pretender que los posicionamientos pronuclea- 
res o antinucleares tengan que ser considerados como an- 
tónimos o sinónimos de cualificación profesional e inde- 
pendencia. Es una simplificación que, a fuer de demagó- 
gica, podría resultar muy peligrosa. No se trata de hacer 
loas anti o pronucleares, señorías. Se trata de nombrar per- 
sonas técnicamente cualificadas para integrarlas en el Con- 
sejo de Seguridad Nuclear. 

Parece como si los representantes de Izquierda Unida se 
olvidasen de cuáles son las funciones que según la legisla- 
ción debe realizar el Consejo de Seguridad Nuclear y sobre 
todo -lo que puede resultar mucho más peligros- pa- 
rece como si ignorasen cuál es la realidad nuclear española 
en estos momentos. Las personas nominadas difícilmente 
van a tener que tomar decisiones, pro o antinucleares. Esas 
son otras cuestiones que precisan ser racionalizadas más 
sosegadamente e incluso podríamos estar de acuerdo con 
los señores de Izquierda Unida en algunos de sus plantea- 
mientos. Por contra, las personas elegidas van, entre otras 
cosas, a tener que prioritariamente analizar, evaluar y to- 
mar decisiones sobre cuestiones y situaciones concretas 
que deben tener como objetivo garantizar que las instala- 
ciones nucleares de todo tipo que actualmente están en ex- 
plotación en España funcionen cumpliendo la legislación 
vigente, dispongan de las medidas de seguridad más ade- 
cuadas y se adapten continuamente a aquellas que la evo- 
lución tecnológica pueda ir proporcionando en el futuro. 
Comprenderán fácilmente, señorías, que ante tales enco- 
miendas y para poder garantizar adecuadamente estas fun- 
ciones, se debe disponer ante todo de una alta cualificación 
técnica en la materia. Cualificación que, por otra parte, 
como la experiencia internacional demuestra, es la mejor 
garantía para la independencia de criterios. 

Señorías, a la vista de los nombres propuestos, cual- 
quier persona objetiva reconocería que el nivel técnico de 
cualificación del Consejo de Seguridad Nuclear se eleva 
con estos nombramientos respecto a situaciones anteriores. 
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Izquierda Unida cuestiona las nominaciones sin tener en 
cuenta, quizá porque no ha pensado en ello, que con las 
personas nominadas se aportan al Consejo altas cualifica- 
ciones en temas verdaderamente trascendentales para ga- 
rantizar la seguridad de los programas de explotación y de 
riesgos residuales en las instalaciones nucleares. Impacto 
ambiental, seguridad de las instalaciones en explotación, 
exigencias de seguridad en el trabajo, gestión de residuos 
de alta, media y baja actividad son algunas de las parcelas 
que con los nuevos nombramientos se potencian. 

Como en todo, quizá los perfiles de las personas pro- 
puestas podrían ser mejorados, pero lo que sí resulta in- 
cuestionable, señores Diputados, es que las personas que 
lo han sido tienen formación, experiencia.y criterio sufi- 
cientes como para asumir adecuadamente las responsabili- 
dades que por la Ley les van a corresponder. 

Pediría a los señores Diputados, o al representate de Iz- 
quierda Unida, que no se confundieran en temas tan tras- 
cendentales. Los vocablos pro y antinucleares no son sinó- 
nimos o antónimos de mayor o menor laxitud ante las exi- 
gencias de la seguridad nuclear. Señoras y señores Diputa- 
dos, los profesionales suelen ser los más exigentes res- 
pecto a estos temas, y lo son porque conocen la materia 
que llevan entre manos. No hay duda de que las personas 
propuestas lo son y con las altas cualificaciones que nos 
aseguran su capacidad para juzgar y tomar decisiones res- 
pecto a toda la problemática de la que serán responsables. 

Seguridad, seguridad y seguridad debe ser el objetivo 
del Consejo de Seguridad Nuclear, y valga la redundancia. 
Yo me permitiría record& a los señores de Izquierda Unida 
que, mientras las instalaciones nucleares existan, hay que 
potenciar el Consejo con técnicos responsables que pue- 
dan garantizar por sus conocimientos que este lema de se- 
guridad, seguridad y seguridad se cumpla. 

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Parla- 
mentario Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, tiene 
la palabra el señor García Fonseca. 

El señor GARCIA FONSECA: De la intervención del 
señor Femández Norniella, en representación del Grupo 
Popular, coincido en los aspectos formales de separar lo 
que pueden ser relaciones personales respetuosas, o in- 
cluso cordiales, de posiciones políticas diferentes o incluso 
contrapuestas o contradictorias. Este es el caso. Mis respe- 
tos al señor Femández Nomiella, y por supuesto a tados 
los Diputados, a nivel personal; mi discrepancia radical no 
solamente sobre lo que dice su Grupo en relación al tema 
que nos ocupa, sino sobre lo que su Grupo dice que dice el 
nuestro. 

Da la impresión de que el señor Femández Norniella 
tiene poca memoria o, simplemente, no estuvo presente en 
la interpelación a la que se refiere; no estuvo presente o no 
se enteró o tiene poca memoria y lo olvidó. Recuerdo per- 
fectamente que la interpelación de mi Grupo -no la tengo 
aquí delante porque no era el tema- interpelaba al Go- 
bierno no sobre la política nuclear a seguir en este país sino 
sobre los criterios y procedimientos seguidos para el nom- 
bramiento de esta terna y en qué medida se ajustaban o no 
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a la legalidad vigente. Ese era casi literalmente el texto de 
la interpelación. Por tanto, nada de que mi Grupo intente 
meter subrepticiamente un debate. Mi Grupo no necesita 
ninguna clandestinidad para hacerlo porque, obviamente, 
frontalmente, abiertamente, claramente, a la luz del día, 
nos hemos manifestado siempre en contra de una política 
energética de base nuclear. Esta es una primera aclaración. 

Mi Grupo tampoco ha hecho, como se deriva de esta 
primera afirmación sobre la interpelación en cuestión por 
parte del Grupo Popular, debate sobre posiciones pro o 
antinucleares por parte de los consejeros o como posicio- 
nes que tuvieran que ver con el tema sobre el que estába- 
mos discutiendo y que mi Grupo planteaba en la interpe- 
lación. Es más, mi Grupo, o este Diputado -por no atri- 
buir a mi Grupo todas las palabras que dice este Diputado, 
muchas de ellas quizás inconvenientes- dijo textual- 
mente que si yo fuera pronuclear y Presidente de alguna 
empresa con intereses nucleares no pondría esta terna, 
porque todos los pronucleares, entendería yo, al menos los 
pronucleares inteligentes, que los hay -mi Grupo no lo 
niega-, serían los primeros interesados en poner al frente 
de la seguridad nuclear, sobre todo en un organismo tan 
autónomo como éste, que no rinde cuentas a nadie, a per- 
sonas sin el menor asomo de sospecha o simplemente a 
personas que cumplan la ley, que era lo que mi Grupo 
planteaba y sigue planteando, fundamentalmente en 
cuanto a objetividad e independencia de criterios, que es 
en lo que la ley insiste. 

Dicho esto, y simplemente para fundamentar el rechazo 
de mi Grupo no solamente al procedimiento, como dice la 
interpelación, sino al resultado del mismo -valga aquí el 
adagio de que lo que mal empieza y mal se hace, mal 
acaba, produce mal resultado-, tengo que decir una vez 
más que no quiero entrar en ningún tipo de valoración per- 
sonal subjetiva de los consejeros aquí propuestos. Es más, 
para ser escrupulosos en ese sentido no voy a citar ni los 
nombres; ahora, eso sí, voy a decir las razones concretas, 
objetivas, que mi Grupo encuentra en ellos por las que en- 
tiende que es muy difícil cumplir la ley, que pide objetivi- 
dad e independencia de criterio. 

Empezamos porque mi Grupo quiere recordar ante esta 
Comisión - c o m o  hizo en el Pleno de la Cámara- que la 
Ley de fundación del Consejo de Seguridad Nuclear 
cuando habla de los consejeros y cuando habla incluso de 
competencias no se refiere únicamente a competentes en 
tecnología nuclear, enumera al menos, si no recuerdo mal, 
otras cinco o seis competencias, que van desde medio am- 
biente, cuestiones médicas, cuestiones jurídicas, otro tipo 
de conocimientos nucleares que no son los de tecnología o 
los de un ingeniero nuclear, etcétera. Mi Grupo señala, en 
primer lugar, que este criterio ya no está bien tratado con la 
tema que se nos presenta, porque la misma tiene un sesgo, 
un monolitismo claro en cuanto que no hay en absoluto re- 
presentación de sensibilidades en cuanto a salud pública, 
medio ambiente, salud laboral, problemas médicos, jurídi- 
cos, etcétera. Primera cuestión que mi Grupo plantea y pri- 
mera base para la crítica que hace mi Grupo a esta terna. 

Segunda cuestión que mi Grupo plantea. Miren ustedes, 
el que la ley subraye que los consejeros deben tener un cri- 
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terio objetivo e independiente -lo dije ya en el Pleno-, 
obviamente no debe interpretarse, por lo menos así lo in- 
terpreta mi Grupo, como una actitud subjetiva, y dije en- 
tonces y repito ahora el latinajo de que «ab internis, nec 
eclesia», es decir, en cuestiones internas, en actitudes, en si 
son buenas o malas personas, en si van a ser subjetiva- 
mente independientes o no, ahí no entro, señoras y señores 
Diputados, no debe entrar nadie. Lo que digo es que la si- 
tuación objetiva es la que se debe contemplar -y con esto 
termino, señor Presidente- y es la siguiente. 

El primero de los consejeros ha entrado en el Consejo 
de Seguridad Nuclear a partir de la experiencia en una em- 
presa relacionada con lo nuclear, en este caso con los resi- 
duos. Quiero recordar que el tema de los residuos no está 
resuelto y que, sin embargo, se pretende presentar muchas 
veces como resuelto por aquello de que cuanto menos tec- 
nología más ideología, y esto está sirviendo normalmente 
para que, diciendo que el tema de los residuos está re- 
suelto, que es mentira, no haya problema en seguir am- 
pliando centrales nucleares. No estoy diciendo yo que el 
señor al que me estoy refiriendo -y repito que no quiero 
citar ningún nombre- haga este razonamiento o no, estoy 
diciendo que su situación objetiva puede empujarle por 
ahí. 

Pero sigamos con más consejeros. El segundo de ellos 
es un profesional que durante toda su vida ha estado 
vinculado a las eléctricas. No es ni un científico, ni un teó- 
rico del tema - q u e  podría serlo-, es un gestor directo de 
proyectos nucleares: Almaraz, Valdecaballeros, que por 
cierto es una de las centrales que ha tenido un debate más 
intenso. Toda su carrera profesional ha sido dentro de una 
compañía eléctrica, Iberdrola, que tiene intereses en casi 
todas las centrales nucleares de este país, y viene al Con- 
sejo de Seguridad Nuclear con excedencia en Iberdrola y 
su futuro profesional y «modus vivendi» será de nuevo 
Iberdrola, salvo que se perpetúe como consejero, cosa que 
supongo yo que no será, en principio, el criterio que debe 
animar a esta Comisión o el criterio que esta Comisión de- 
biera animar. 

En esta situación, ¿ustedes pueden imaginar a este se- 
ñor o a cualquier otro en su lugar, a cualquiera de noso- 
tros en su circunstancia -y aquí valga la referencia a Or- 
tega-, que pueda decidir objetiva y libremente sobre los 
problemas de corrosión de Garoña, por ejemplo, o los 
que puedan aparecer en las centrales de la primera gene- 
ración o tantos otros? ¿Está en una situación objetiva 
para poder decidir con criterio objetivo e independiente? 

Tercer candidato. No es un académico como se ha pre- 
tendido presentar o, mejor dicho, no es sólo un académico. 
Ha sido responsable, uno de los principales jefes del de- 
partamento de seguridad de la Junta de Energía Nuclear en 
la época en que se iniciaron todas las centrales nucleares 
de este país y se autorizó la construcción de todas ellas y 
algunas más que no se construyeron por una serie de ava- 
tares que no es pertinente entrar en ellos ahora. Por ejem- 
plo, fue quien hizo el informe para autorizar el permiso de 
construcción de Lemóniz, cuya ubicación se autoriza a 
quince kilómetros de una gran ciudad o de una conurba- 
ción poblada por 1,5 millones de habitantes, cosa que no 

resiste el menor análisis. O el segundo grupo de Ascó, 
cuya ubicación se autoriza en un terreno que era propiedad 
de la empresa eléctrica y que, sin embargo, no reunía las 
condiciones adecuadas para situar en él una central nuclear 
porque es un terreno que se mueve, lo cual exige ahora un 
programa de vigilancia permanente enormemente costoso. 
Estos son los datos relativos, los datos objetivos que tienen 
que ver con lo que plantea la ley. Si a esto se añade que ya 
en otras ocasiones mi grupo denunció que en algunos de 
los consejeros cesantes, y en otros de los que continúan, la 
situación objetiva era la misma hasta el punto de que mi 
grupo en alguna ocasión pidió la dimisión o la destitución 
de alguno de ellos, entenderán que tengamos serias reser- 
vas y, en este momento, claro rechazo a esta terna. Por eso 
mi gmpo pensaba plantear -parece ser que no va a ser po- 
sible por cuestiones de decisiones de la Mesa de la Cá- 
mara- una moción consecuencia de la interpelación del 
día anterior, en la que se pidiera que se hiciera otra tema, 
aunque se hiciera sin el concurso de Izquierda Unida, cosa 
que, por supuesto, pensamos que sería un mal procedi- 
miento, y quizá esta experiencia indique algo también en 
ese sentido. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Catalán de Convergencia i Unió, tiene la palabra el señor 
Nadal. 

El señor NADAL 1 MANE: Quisiera iniciar mi exposi- 
ción diciéndole que yo sí estuve en el debate que se pro- 
dujo como consecuencia de la interpelación de Izquierda 
Unida, y también he de decirle que mi grupo fue el único 
que intervino como consecuencia de las manifestaciones 
realizadas por el señor García Fonseca. En principio no de- 
seaba intervenir precisamente porque era una interpelación 
dirigida al Ministro por el portavoz de Izquierda Unida, 
pero la verdad es que la intervención fue como consecuen- 
cia de unas palabras que se oyeron al señor García Fonseca 
que, er, el fondo, recogen la realidad de la cuestión. Diri- 
giéndose directamente al Ministro le dijo: usted no ha con- 
sensuado este tema con nosotros. Yo creo que ésta es la ra- 
zón del debate que se produce en estos momentos, la razón 
del debate que se produjo entonces, y consecuencia de esta 
razón, o de esta situación que se produjo, fue el plantear la 
objetividad o subjetividad de las personas elegidas y que, 
en el marco mismo del contenido, se estableciera la nece- 
sidad de modificar la ley. La realidad que el señor García 
Fonseca expresaba en su interpelación -yo creo que a 
destiempo, teniendo en cuenta la situación que se iba a 
producir hoy- es que en tanto que no había conseguido 
consensuar con el señor Ministro los nombres de las per- 
sonas a su satisfacción, a partir de aquel momento consi- 
deraba que la ley estaba mal hecha, que las personas no 
eran las correctas y que, además, era necesario una modifi- 
cación general de todos los planteamientos. 

Lo queramos reconocer o no, ésta es la razón de la in- 
terpelación del señor García Fonseca y también la razón de 
la situación que se produce en estos momentos aquí. 

Alguien se tiene que preguntar alguna vez si la objeti- 
vidad o subjetividad viene en razón de unos hechos, de 
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unas circunstancias o de unos posicionamientos persona- 
les. Es muy fácil hablar objetivamente de las tres personas 
a las que no ha querido aludir el señor García Fonseca y, 
extrañamente, describirlas luego como: señor Kindelán, 
causante del tema de los residuos; señor Martín, vincu- 
lado a las eléctricas, y señor Alonso, al tema de Lemóniz. 
Quiero decir que la objetividad de estas personas o de es- 
tos futuros consejeros radica, precisamente, en que él ha 
decidido objetivamente que no son adecuados a lo que es- 
tablece la Ley. La objetividad o subjetividad de la Cámara 
está en función de lo que diga el señor García Fonseca o el 
Grupo de Izquierda Unida. Si objetivamente estas perso- 
nas son correctas, según los criterios del Grupo de Iz- 
quierda Unida, a partir de este momento está bien la ley, 
está bien el Consejo de Seguridad Nuclear, están bien ele- 
gidas las personas y todas ellas dejan de tener esas cir- 
cunstancias a las que el señor García Fonseca ha hecho 
alusión. 

La objetividad del Grupo Parlamentario Catalán es ab- 
solutamente la contraria a la subjetividad que plantea el se- 
ñor García Fonseca. En tanto que entendemos que objeti- 
vamente están bien escogidas las personas, como el señor 
Kindelán, el señor Martín y el señor Alonso, creemos que 
todas ellas van a responder correctamente a todos los plan- 
teamientos de seguridad que se establezcan en los próxi- 
mos años en nuestro país y, si objetivamente son correctas, 
tampoco hay por qué modificar a corto término la ley. A 
partir de este momento entramos en franca contradicción 
con lo que subjetivamente expresa el señor García Fon- 
seca. 

Desde este momento, el Congreso de Diputados, o cual- 
quier comisión, «cuando hable de objetivo o subjetivo, 
tendrá que hacerlo en función de la persona que lo haga, y 
creo qué sería mucho más correcto que dejáramos la obje- 
tividad y la subjetividad a los criterios de la mayoría o de 
la minoría. Hablar de objetividad precisamente por quien 
entiende que la objetividad está basada en lo que él dice es 
incorrecto, y hablar de objetividad para cambiar las leyes y 
las personas en función de lo que una persona dice cree- 
mos que tampoco entra dentro de la corrección. 

Por tanto, señor Presidente, nosotros manifestamos 
nuestro acuerdo global a las personas propuestas por todos 
los grupos, excepto por el Grupo de Izquierda Unida, sub- 
jetivamente en su interés. Vamos a manifestarnos de forma 
favorable en la votación, entendiendo que, si alguna vez se 
consigue en este Congreso de Diputados o en cualquier co- 
misión llegar a un consenso tan amplio como al que se ha 
llegado en estos momentos, será porque objetivamente se 
han escogido las personas adecuadas. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
de Coalición Canaria, el señor Martín tiene la palabra. 

El señor MARTIN MENIS: Simplemente quiero ma- 
nifestar que Coalición Canaria va a apoyar la tema presen- 
tada. Creemos en la preparación de las personas. Gracias a 
Dios el problema nuclear queda lejos de nuestro territorio, 
pero Coalición Canaria considera que es un tema priorita- 
rio para la seguridad de todos los españoles. Por tanto, 

apoyaremos su labor siempre que la seguridad sea su pri- 
mer objetivo y seremos críticos’ en caso contrario. 

Esperamos y deseamos, de verdad, que esa tema tenga 
el mayor éxito en sulabor porque en ella va mucho de la 
seguridad de todos los españoles. Remarcamos indudable- 
mente la necesidad de la mayor independencia en sus deci- 
siones. Por tanto, el Grupo de Coalición Canaria mostrará 
su apoyo a esa terna. 

El señor PRESIDENTE: El ’señor Ros, por el Grupo 
Socialista, tiene la palabra. 

El señor ROS MAORAD: Señor Presidente, quiero in- 
tervenir en nombre de mi Grupo para mostrar el acuerdo 
con la propuesta que, a través de la certificación que leía el 
secretario segundo de la Mesa, los miembros de la Comi- 
sión hemos tenido ocasión de escuchar. Estamos de 
acuerdo con esta propuesta, en primer lugar, porque esta 
Comisión dm’a por concluido uno de los debates que du- 
rante más tiempo ha estado abierto en la sociedad espa- 
ñola, como es el cubrir las vacantes de determinadas insti- 
tuciones u organismos. Por tanto, es positivo que hoy po- 
damos dar por cerrado ese período. En segundo lugar, creo 
que, desde el punto de vista formal y jurídico, la propuesta 
es absolutamente inapelable. Hay, por un lado, una pro- 
puesta del Gobierno enviada por certificación de su porta- 
voz a la Mesa de esta Comisión y, por otro, el procedi- 
miento se ajusta realmente a lo que marca la Ley 1511980, 
y más concretamente en su artículo 5. En estos momentos, 
también desde el punto de vista formal y jurídico, la Co- 
misión dm’a por cumplimentado este proceso para remi- 
tirlo al Gobierno. Por tanto, insisto en que, desde el punto 
de vista legal, a juicio de nuestro Grupo, nada hay que ob- 
jetar. 

Desde el punto de vista de las expresiones que aquí se 
han realizado o que se realizaron en la última interpela- 
ción, algunas cosas quem’a añadir en nombre de mi grupo. 
En primer lugar, no quiero entrar en absoluto en las dis- 
crepancias radicales que aquí se han manifestado, en rela- 
ción a este asunto, entre el Partido Popular e Izquieda 
Unida. Pero sí, sin querer intervenir, como era en princi- 
pio mi deseo, para señalar a aquellas personas que forman 
parte de esta terna, déjeme, señor Presidente, que al me- 
nos discrepe del representante de Izquierda Unida en lo 
que afecta a aquella persona que ha propuesto mi Grupo. 
Yo creo que extraer de un cum’culum tan rico como el que 
tiene el calificativo de nuclear, sería demasiado. (Rumo- 
res.) Por tanto, creo que no es negativo, en el conjunto de 
la terna, el hecho de que tengan experiencias en el campo 
nuclear. De hecho, ese mismo artículo 5,  cuya interpreta- 
ción se muestra como resorte para descalificar esta terna 
por parte de Izquierda Unida, en absoluto excluye la ex- 
periencia nuclear. 

No quiero entrar en el tema de los residuos ni en el de la 
moratoria nuclear, porque todo tiene su historia y estos dos 
asuntos, como S S .  S S .  conocen, también la tienen. Pero 
desde mi grupo hay algo que nos interesa sobre todo y es 
que, si esta tema llega a cumplir el ciclo legalmente esta- 
blecido, el futuro del Consejo de Seguridad Nuclear venga 
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